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R: 68081400300420230085900.- BANCOLOMBIA S.A CONTRA MARIA LIDIA DIAZ
RUEDA- SUBSANACIÓN

Abogado Judicialización Interna <abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co>
Vie 10/11/2023 3:27 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Santander - Barrancabermeja <j04cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: MALIDIRU22@HOTMAIL.COM <MALIDIRU22@HOTMAIL.COM> 

2 archivos adjuntos (189 KB)
EXTRACTO.pdf; MEMORIAL_MARIA LIDIA DIAZ RUEDA.pdf;

Señor
JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
j04cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
MALIDIRU22@HOTMAIL.COM
 
Adjunto memorial
 
 
NOTA: Me permito informar que mis datos personales se encuentran actualizados en el Sistema de
Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, conforme directrices del CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, en caso de requerirlo, por favor consultar.
 
 
Atentamente,
 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN
C.C. 1020444432
T.P. 241.426 del C.S de la J.
Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co
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Señor:  

JUEZ 4 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

E. S.  D. 

 

 

REFERENCIA:  CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO(S): MARIA LIDIA DIAZ RUEDA 

RADICADO:       68081400300420230085900   

ASUNTO:   SUBSANACIÓN  

 

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Medellín, con Cédula de Ciudadanía N° 1.020.444.432, abogado titulado y en 

ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 241.426 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado de la parte demandante, en el proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito, me permito subsanar la demanda en los términos 

señalados por el despacho en proveído inadmisorio: 

 

1. Me permito aportar nuevamente extracto de la demanda atendiendo el 

reparo realizado por el despacho, agregando así los datos faltantes para la 

completa identificación del título. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 

C.C. 1020444432 

T.P. 241.426. del C.S de la J. 

Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 

SLV 

10/11/2023
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EXTRACTO: Ante el Juzgado 4 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

(SANTANDER), Bancolombia S.A demanda en proceso de Cancelación y Reposición 

de título valor al señor MARIA LIDIA DIAZ RUEDA con fundamento en los 

siguientes hechos:  

El(la) señor(a) MARIA LIDIA DIAZ RUEDA identificado(a) con cedula de ciudadanía 

37581144 y domiciliado(a) en el municipio de BARRANCABERMEJA en la KR 38 36 

02 LOS PINOS BARRANCABERMEJA SANTANDER suscribió el día 28 de febrero 

de 2023 en la ciudad de BARRANCABERMEJA un pagaré No. 7260088510 a favor 

de BANCOLOMBIA S.A. por la suma de $ 31.611.347,00 con fecha de vencimiento 

el día 28 de febrero de 2035 y pagaderos en un plazo de 144 meses; también 

se pactó la siguiente CLÁUSULA ACELERATORIA: Podrá acelerarse el plazo cuando 

el otorgante/deudor incumpla con el pago de las obligaciones propias de este 

pagaré u otras que haya contraído con BANCOLOMBIA, el beneficiario de la orden 

de pago recibirá notificaciones en la Carrera 48 N° 26-85 torre sur piso 9, Medellín 

Ocurre, sin embargo, que mi mandante extravió el mencionado pagaré sin que se 

hubiese producido su pago, motivo por el cual se impetra la presente acción de 

cancelación y reposición de título valor.  


